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Quinindé, 30 de diciembre de 2003 

Señor Economista. 

Fabián Albuja 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Quito.- 

De nuestras consideraciones: 
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Para los fines señalados en el articulo 21 de la Ley de Compafiías, informo 
a usted la siguiente transferencia que se ha efectuado: 

CEDENTE 

María Fernanda Franco Zambrano 

Guillermo Hemández Carrera 

Guillermo Hemández Carrera 

Guillermo Hernández Carrera 

Guillermo Hemández Carrera 

María Hemández Carvajal 

CECIONARIO 

Franco Zamora Esther 'S 

María Hemández cami”, 
Susana Hernández Carvajal 
Guillermo Hemández curia 
Diego Hemández Carvajal 
Susana Carvajal Ramírez 

Se aclara que tanto cedentes como cesionarios tienen nacionalidad 
ecuatoriana. 

  

Se puntualiza que les transferencias adjuntas constan asentadas en el libro 
jonistas. 
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Quinindé, 05 de Diciembre de 2003 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente le informo que yo, MARIA FERNANDA FRANCO 
ZAMBRANO, transferí en esta fecha, en favor de FRANCO ZAMORA 

ESTHER DE, 334 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de valor 

nominal cada una. 
  

Por mi parte yo, FRANCO ZAMORA ESTHER DE , en mi condición de 
cesionaria, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 
de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 202 
(reformado) de la Ley de Compañias, le solicitamos que se sirva inscribir, a 
nombre de FRANCO ZAMORA ESTHER DE, la indicada transferencia de 

acciones, en el libro respectivo de la compafiía. 

Atentamente, 

llas 
CEDENTE 
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CONYUGE DEL CEDENTE 
(SE CONSIGNARA LA FIRMA SI EL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 
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Quininde, 24 de diciembre de 2003 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para el tramite pertinente, le informo que yo, 
GUILLERMO ALFONSO HERNANDEZ CARRERA, transfiero en esta 
fecha, en favor de MARÍA AUGUSTA HERNANDEZ CARVAJAL, 4.400 

acciones ordinarias y nominativas, de US. $ 0.40 de valor nominal cada una. 

  

Por mi parte yo, MARÍA AUGUSTA HERNÁNDEZ CARVAJAL, en mi 

condición de cesionaria, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 
de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 189 
de la Ley de Compañías, le solicitamos que se sirva imscribir, a nombre de 
MARÍA AUGUSTA HERNÁNDEZ CARVAJAL. la indicada transferencia 
de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

Atentamente, 

y lVunco =— 

CEDENTE 

C.1,420324832-2% 

  

CONYUGE DEL CÉDENTE 
(SE CONSIGNARA LA FIRMA 51 EL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 
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Quinindé, 24 de diciembre de 2003 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN 5,A. 

Quinindé - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para el tramite pertinente, le iuformo que yo, 
GUILLERMO ALFONSO HERNANDEZ CARRERA, transfiero en esta 
fecha, en favor de SUSANA PAOLA HERNANDEZ CARVAJAL, 2.000 

acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de valor nominal cada una. 
  

Por mi parte yo, SUSANA PAOLA HERNANDEZ CARVAJAL. en mi 

condición de cesionaria, ratifico a usted la información anterior 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 
de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 189 
de la Ley de Compañías, le solicitamos que se sirva inscribir, a nombre de 
SUSANA PAOLA HERNÁNDEZ CARVAJAL. la indicada transferencia de 
acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

Atentamente, 

  

o CESIONARIO 
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(SE CONSIGNARA LA FIRMA SI EL 

CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 
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Quinimde, 24 de diciembre de 2003 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DIE 
PALMERAS DE LOS CIEN 5.A. 

Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para el tramite pertinente, le informo que yo, 
GUILLERMO ALFONSO HERNÁNDEZ CARRERA, transfiero en esta 

fecha, en favor de GUILLERMO ARMANDO HERNANDEZ CARVAJAL, 
2.000 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de valor nominal cada 

una. 
  

Por mi parte yo, GUILLERMO ARMANDO HERNÁNDEZ CARVAJAL, en 

mi condición de cesionaria, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, eu nuestras calidades de cedente y 
de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 189 
de la Ley de Compañías, le solicitamos que se sirva inscribir, a nombre de 
GUILLERMO ARMANDO HERNÁNDEZ CARVAJAL. la indicada 
transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

  

Atentamente, 

Ela ¿Cad 
CEDENTE Essonamo 

1, / 2032 985? -9 CL_1Z0666930 Y 

CONYUGE DEL CEDENTE 
(SE CONSIGNARA LA FIRMA SI EL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 

1203519670 3 WO 
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Quinindé, 24 de diciembre de 2093 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinindé - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para el tramite pertmente, le imformo que yo, 
GUILLERMO ALFONSO HERNÁNDEZ CARRERA, transfiero en esta 
fecha, en favor de DIEGO ALFONSO HERNANDEZ CARVAJAL, 2.000 

acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de valor nominal cada una. 

Por mi parte yo, DIEGO ALFONSO HERNÁNDEZ CARVAJAL, en mi 
condición de cesionaria, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 
de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 189 
de la Ley de Compañías, le solicitanos que se sirva inscribir, a nombre de 
DIEGO ALFONSO HERNÁNDEZ CARVAJAL, la indicada transferencia de 
acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

    

Atentamente, 
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CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL) 
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Quininde, 29 de Diciembre del 2.003 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quininde.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para el tramite pertinente, le informo que yo, 
MARÍA AUGUSTA HERNÁNDEZ CARVAJAL, transfiero en esta fecha, en 
favor de SUSANA MARÍA CARVAJAL RAMÍREZ, 2.400 acciones 

ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de valor nominal cada una. 

Por mi parte yo, SUSANA MARÍA CARVAJAL RAMÍREZ, en mi condición 

de cesionaria, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 
de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 189 
de la Ley de Compañías, le solicitamos que se sirva inscribir, a nombre de 
SUSANA MARÍA CARVAJAL RAMÍREZ, la indicada transferencia de 

acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

Atentamente, 

tere A Mumia 

ESIONARIO 5 
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CONYUGE DEL CEDENTE 
(SE CONSIGNARA LA FIRMA SI EL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 

 


